RES. 3772/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006982, Ents. 5397/18 y 5478/18)

VISTO: los Oficios Nº 733/18 y N° 740/18 remitidos por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionados con la anuencia solicitada a la Intendencia de Cerro Largo para aceptar la donación modal ofrecida por el  Sr.Néstor Germán Recalde;

RESULTANDO: 1) que el Sr. Recalde es propietario de los Padrones 10073 y 17866 ubicados en la localidad catastral de Melo, manzana 494 del Barrio Anido Vista;
2) que, en su calidad de propietario, el Sr. Recalde propuso a la Intendencia la donación de parte de los  Padrones referidos en el numeral anterior, indicada como fracción B en el plano proyecto de fraccionamiento  levantado por el Agrimensor Gustavo Eguren con fecha abril de 2018,  que consta de un área de 1983 metros con 45 decímetros, a efectos de continuar con la calle Apolinario Pérez, viabilizando la comunicación con la calle José Ramón García Fraga, con un ancho de 20 metros, similar a la primera de las nombradas;
3) que se establece como modo de la referida donación, la apertura de dicha calle, que comunicará las vías Apolinario Pérez con José Ramón García Fraga;
4) el Legislativo Departamental, con fecha 15/11/18, sancionó por unanimidad de 27 Ediles presentes, la Resolución N° 35/18 por la que se concede la anuencia al Ejecutivo Departamental, para aceptar la referida donación modal; 

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 22 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 de fecha 28 de octubre de 1935  y a lo previsto por el Artículo 42 del TOCAF;
2) que el cumplimiento del modo establecido en la donación es competencia del Ejecutivo Departamental, de acuerdo con lo previsto por  el Artículo 35 numeral 25 de la Ley citada, que pone a cargo del Intendente “ordenar y cuidar la vialidad pública”;
3) que asimismo la contratación encuadra  en lo dispuesto en el Artículo 297 Numeral 12 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones. 
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